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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

EJECUTIVO 2013-00057 

Demandante: MARIBEL ARDILA SEPULVEDA 

Demandado: FUNDACION LIDERES DEL NUEVO MILENIO FUNDALINUM 

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Solicitaron los demandados OLGA LUCIA TAVERA PEÑUELA y ROBINSON JAIRO 
RUILOBA RUIZ a través de su apoderado judicial, se absuelva a este último de la obligación 
de inscribir la medida cautelar por cuanto, mediante las consignaciones realizadas, la última 
del 30 de junio de 2023, se cubrió el saldo a cargo de los obligados, con lo que peticiona 
también el levantamiento de las medidas cautelares contra ellos (archivos 067, 070 y 075)  
 
Verificó el Despacho que efectivamente en la cuenta de depósitos judiciales los demandados 
constituyeron cada uno un título por $6.000, los títulos N° 451010000992995 y N° 
451010000992994, para un total de $12.000.  
 
Conforme se analizó en la providencia del 23 de junio de 2023 (archivo 052), se determinó 
que con los pagos realizados por los demandados OLGA LUCIA TAVERA PEÑUELA y 
ROBINSON JAIRO RUILOBA RUIZ, para esa data se encontraban adeudando cada uno un 
saldo de $2.944,29, monto que efectivamente ha sido cubierto con los títulos judiciales 
constituidos una semana después.  
 
Por lo anterior, no solo se dan los presupuestos para levantar la medida cautelar decretada 
contra los demandados en mención sino para dar por terminado el proceso ejecutivo en su 
contra, al darse los presupuestos del art. 461 C.G.P, recordando que al tenor de lo resuelto 
en la sentencia del 18 de noviembre de 2015 (archivo 001 minuto 47:56), la obligación era 
solidaria en los términos del art. 36 C.S.T., como se determinó en auto del 21 de octubre de 
2021 (archivo 024)  

  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN A FAVOR DE LOS DEMANDADOS OLGA LUCÍA TAVERA 
PEÑUELA y ROBINSON JAIRO RUILOBA RUIZ, al darse los presupuestos del art. 461 
C.G.P., de acuerdo con los argumentos expuestos.  
  
SEGUNDO: ORDENAR EL FRACCIONAMIENTO de los títulos judiciales N° 
451010000992995 y N° 451010000992994, cada uno, en uno de DOS MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON VEINTINUEVE CENTAVOS 
($2.944,29) y en otro de TRES MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS CON SETENTA Y 
UN CENTAVOS ($3.055,71). 
 
TERCERO: PAGAR a la apoderada de la parte demandante, Dra. MARINA GARCÍA 
JIMENEZ C.C. 60.296.202, facultada para recibir, según mandato visto en pag. 2 o fl. 1 
del archivo 000, los dos títulos judiciales que resulten del fraccionamiento, cada uno por 
DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON VEINTINUEVE 



CENTAVOS ($2.944,29), mediante cobro directo en el Banco Agrario de Colombia. Por 
Secretaría realícense las gestiones e infórmese a la beneficiaria cuando pueda 
presentarse para el cobro.  
 
CUARTO: PAGAR Y/O REINTEGRAR a la demandada OLGA LUCIA TAVERA 
PEÑUELA, C.C. 37.897.528, el título judicial que resulte del anterior fraccionamiento por 
la suma de TRES MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS 
($3.055,71), mediante cobro directo en el Banco Agrario de Colombia. Por Secretaría 
realícense las gestiones e infórmese a la beneficiaria cuando pueda presentarse para el 
cobro.  
 
QUINTO: PAGAR Y/O REINTEGRAR al demandado ROBINSON JAIRO RUILOBA 
RUIZ, C.C. 17.588.442, el título judicial que resulte del anterior fraccionamiento por la 
suma de TRES MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS 
($3.055,71), mediante cobro directo en el Banco Agrario de Colombia. Por Secretaría 
realícense las gestiones e infórmese a la beneficiaria cuando pueda presentarse para el 
cobro.  
 
SEXTO: LEVANTAR Y/O DEJAR SIN EFECTO la medida cautelar de EMBARGO Y 
SECUESTRO DE LAS ACCIONES de los demandados OLGA LUCÍA TAVERA 
PEÑUELA y ROBINSON JAIRO RUILOBA RUIZ en la sociedad MUNDITIENDAS S.A.S. 
NIT 900.438.729-6, decretada con auto del 6 de marzo de 2017. En consecuencia, 
quedan sin efecto los oficios mediante los cuales se haya comunicado esa medida 
cautelar, tanto los dirigidos al representante legal, ROBINSON JAIRO RUILOBA RUIZ, 
como los dirigidos a Cámara de Comercio de Cúcuta.  
 
Envíese copia de esta providencia a MUNDITIENDAS S.A.S. y a la CÁMARA DE 
COMERCIO DE CÚCUTA, para que dejen sin efecto cualquier anotación que se hubiere 
realizado de la medida decretada anteriormente (oltavera@munditiendas.com.co; 
cindoccc@cccucuta.org.co) 
 
Propendiendo por la agilidad en el trámite, la economía procesal y el uso de las tecnologías de la 
información, sin necesidad de librar oficio adicional, SE SOLICITA A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
AUTORIDADES JUDICIALES, ENTIDADES Y ORGANISMOS MENCIONADOS, ATIENDAN LAS 
ORDENES CONTENIDAS EN ESTE NUMERAL, y se les resalta que con el envío del correo electrónico 
que contiene el presente proveído, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y por la 
autorización del artículo 111 C.G.P., no solo quedan notificadas, sino que la comunicación deberá 
presumirse como auténtica, tampoco puede desconocerse ya que se remite desde el correo electrónico de 
este Despacho j01mpclcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, y en consecuencia, deben acatar la orden y enviar 
al Juzgado la respuesta en la que se dé razón del trámite que le hayan dado. 
 

ENLACE EXPEDIENTE 2013-00057 EJECUTIVO (solo pueden ingresar los 

apoderados con los correos electrónicos registrados en el proceso) 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Aura Maria Galindo Lizcano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Cucuta - N. De Santander
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